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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00099-00 

DEMANDANTE : JOSÉ FERNANDO GIRALDO OROZCO 

DEMANDADO : ANDRÉS FELIPE LLANO GUTIÉRREZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que en el presente proceso el apoderado de la parte 

demandante comunicó que las citaciones de notificación enviadas por 

INTERRAPIDISIMO fueron devueltas, por la causal “Dirección Errada/Dirección no 

Existe”.  
 

En la fecha, 19 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 17-001-31-03-002-2022-00099-00 

 

 

 

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00099-00 

DEMANDANTE : JOSÉ FERNANDO GIRALDO OROZCO 

DEMANDADO : ANDRÉS FELIPE LLANO GUTIÉRREZ 
 

Auto S. No. 1195-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte 

demandante para que intente la notificación personal del demandado a  

través de  los celulares indicados en el  titulo  ejecutivo, a través de  la 

aplicación WhatsApp o por medio de la EPS, como se le requirió en auto del 

29 de Septiembre. 

 

Así las cosas, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que, en el 

término de TREINTA (30) DÍAS allegue las gestiones de notificación personal al 

demandado en la forma que fuera anteriormente expuesta, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción, de conformidad con lo 

establecido en el art. 317 del CGP. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 078 

 Del 25 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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